
.■••snairo de t^emspasd-.cia. acceso a la
'NH.’A'.'ACIC^'Í AJSLIC.' rPAOreCCON Di
:a'os ncisoAAi ec- del espado ce eu-eia

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular Ponencia Tres
quien clasifica.

II. La identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

RR-0881/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.

2. Se eliminó el correo electrónico
del recurrente de la página 7.

3. Se eliminaron once nombres de
personas físicas en las páginas 9 y 10.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamíentos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasífícación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla.

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos.
fracción{es), párrafo(s) con base en los cuales
se sustente la clasificación; así como las
razones o circunstancias que motivaron la
misma.

1 1
V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
s
;  I

Harumi Fernanda Garranza/Magallanes
a. Com^obada.

i I

Magnoliá^amora Gómez
- b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la sesión número 40, de quince de
julio dos mil veintidós.1 1

I
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO [2E TRANSÍA5ENOA ACCESO A LA
INFORMACION PÚBUCAV ARCTBCCíOfIDE
DATOS PERSa lALES DR ESTADO DE FUEEIA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0881/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante  en lo

sucesivo el recurrente ep contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

DE TEZIUTLAN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, el

cual fue asignado con el número de folio 210442722000015, en el que se observa

lo siguiente:

envió al

"Descripción de ia solicitud: En respecto de las solicitudes de la Unidad de
Transparencia, solicitamos la siguiente información:
I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.
II. Las horas de cada día laborado por /os funcionarios, laborando en la Unidad
de Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado,
separado también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información
solicitado, así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de
1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando que información
fue proporcionado, también el número de páginas que tenía la solicitud, tal
como el número de páginas que tenía la contestación, indicando que funcionario
laboro en cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la
contestación, separado y organizado por solicitud.
IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando

cadaque información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro e{
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, sepa
organizado por solicitud.
V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Cons)iiía
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley qe
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando B J
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en caí/ar^r

Jo y

instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Hanjmi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DÉ TSANSPACENCA. ACCESO A U»
¡NFOftMACION FÚSIICA Y'PROTcCCt&J OE
DATOS PÉfiSCMALES DfL ESTADO DE PUEBLA

VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando que información fue proporcionado, indicando que funcionario íaboro
en cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación,
separado y organizado por solicitud.
VIL Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de
la información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por solicitud.
VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la
Unidad de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de
proveer la información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes
durante ei transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando el día y hora de la acción, así el registro debe ser separado y
organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales,
separado por funcionario.
X. Un registro de las remuneraciones de tocios los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario.”

II. El día diecisiete de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en el cual alegó como acto reclamado la falta de

respuesta de la solicitud de acceso a la información.

En esa misma fecha, el Comisionado presidente del Instituto, tuvo por recibido el

medió de impugnación interpuesto por el recurrente, mismo que se le asignó el

número de expediente RR-0881/2022, turnando el medio de impugnación a la

comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

III. En proveído de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se admitió el n

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a ̂
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles^

urso

.<(/

%
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente;

Expediente:

ii^rnUTO DE ■n^3>’A=EM5A, ACCESO A LA
INfOR^^AClON .'TjBLICAY‘PPOTECaÓ!JDE

DATOS PERSa <Al£S DEL ESTADO DE PUEBLA

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De
igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,
debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las
demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del
conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la
publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se
encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los
recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de
datos personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir
notificaciones y de igual forma, se puntualizó que no ofreció pruebas.

IV. Por acuerdo de fecha diecinueve de abril del año en curso, se hizo constar
que sujeto obligado rindió su informe justificado; asimismo ofreció pruebas.

De Igual forma, se indicó que únicamente se admitió pruebas del sujeto obligado,
mismas que se desahogaron en tiempo y forma legal, en virtud de que el
recurrente no anunció material probatorio.

Por otra parte, se hizo constar que los datos personales del reclamante no serían

divulgados: finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los
autos para dictar la resolución correspondiente.

V> El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto
ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaójón
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ara

csíf’’'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

E
iNSmUTO Df TOAr^PASENCA.ACCíSO A U
INfORI.WClON PÚSUCAY'PROrECa&J DE
DATOS PERSOflAlfS DEL ESTADO D£ PUEBLA

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de. revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SOQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de

folio'210442722000015.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos , en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la u

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda véf^
que él recurso fue presentado dentro del término legal.

de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

iNsirnjTo De TOA ’AKENOA.ACCtSOA LA
INF0HÍAAC!0*J POSlICAy p'íOTECaáiíDE
OAIOS PEffSOfWlfS DEl ESTADO DE PI.CÉLA

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si ias partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado señaló lo

siguiente:

“Fecha de Recepción de ¡a Solicitud: 16/02/22
Fecha Límite de Respuesta a ¡a Solicitud: 16/03/22
Fecha Real de Respuesta a la Solicitud: Sin Respuesta
Ya constando que hoy es día 17 de Marzo del Año 2022 y la fecha limite de
respuesta para dar seguimiento por el parte del sujeto obligado fue el dia 16 de
Marzo del Año 2022, solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitud de
Acceso a Información Pública con folio 210442722000015 conforme con Titulo
Octavo, Capítulo l, Articulo 170, Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla por la negativa de proporcionar
total o parcialmente la información solicitada; tal como conforme con Titulo •
Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción VIII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la falta de respuesta
del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley; y por ultimo
conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la
falta de trámite a una solicitud/'

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

inforrtie justificado indicó:

en su

“...SEGUNDO. Al respecto y no pasando desapercibido por parte de este sujeto
obligado, que con fecha 17 de marzo de 2022 las 10 horas 23 minutos y 50
segundos se dio alcance de respuesta mediante plataforma nacional tal y como
se acredita en los anexos integrados en presente informe...”

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento esta

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso ̂  la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

ido

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando,
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera ̂
que el recurso de revisión quede sin materia...”.

una
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSIViUrO D5 THANSPABENCA ACCESO A lA

¡NfOWMACiON PÚBLICAY'PPOTECaÓÜ DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PUEBIA

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó entre otros

actos reclamados la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información

en los plazos establecidos en la ley.

A lo^ que, la autoridad responsable señalo que el diecisiete de marzo y siete de

abril ambos de dos mil veintidós, remitió al recurrente la respuesta de su petición

de información con número de folio 210442722000015 y con el fin de acreditar

dicho entre otras pruebas ofreció copias certificadas del acuse de la entrega de la

información vía SISAl de la solicitud antes citada y la impresión de impresión de su

correo electrónico, tal como se observa:

su

Depéndenda o entidad á la oial
se envió la soRdtud:

Tipo de soBdtud:

H. Ayuntafrirnto (JoTejiuSán

biíarmadAn pública

Descripcién de la soücltucl

En teioedoda las soiicitude» de te Unidad deTraracorenda. solidtamo» la sisuiente informaeün:
t. Los dias que laboro funcionaitos. labciando en  et Unidad de Transparencia durante el trsnscurao de
1 de Enero dri Ailo 2022 y 1 da FebicrodelAAo 2022. separado por (echa. Indicando cada uno que fue

.  teborado, separado también portunctenarlQ, indicando el ñamare del timcionsrio.

.  bis tunctoiarios. laborando en te Unidad de Transpar»ica durante
ellranscursoda 1 do Enero del Arlo 2022 y 1 de Febrero del Arto 2022. separado por íerfia, tndicando
cada uno que fio laborado, separado también pa funcionaito. Indicando el nombra delfundortario.
lU. Una Esta de Codas las soiicrtudca que fue prupoidonadoél Wormaclén solicitado, azi cemp Hie
'soicitado en su ifcha eoEdlud duranis el Iranscurso de 1 da Enera del A^ 21322 y 1 de Febrera dd Arto
2022, Indicando quo Informadón fue praperdonedo, tamblcri et numera do paginas que tenia te sc^CiCud,
tal corno d numero ds paginas qua tañía la contestadon, Indicando que fundonarn teboto en cada
¡nstanda y las dias y horas quo lomo para reatear la eontestatíftn, separado y esganteada por soBcBud.
IV. Una tda do todas las soEdludes que bjo can*.csCado tndicanda una Consulta Oítecu, asi come

• fundamento Ardailo 153 y/o Attíeulo 155 da la de TtansparoncisyAocBSo a la WormadónPúlíca
dslEsl3d[)dsPueUa.duran»eltranacursoda 1 daEnendelArta2022y1 de Febrero del Arto 3022.
Indicando que Infomiadén fue preporclor.odo, hdicando quo rundonatla laboro en Instando y las
días y horas que tamo para rcaSzar te cmlestaidén, eeparadoy m^anícado por soEcitud.
V. Una liste de todas las soUdtudesqus fue eontesiado Intflcnndo una Consulte Oitaaa, az¡Ct3>TlÚ

ISRETARIA
etNERAÍ
lyiíTAMIENTÓ-
2331.2024
IUrLAM,Püt

fundamento Articulo 153 y/o Articulo 155 de U Ley de Transparencia y/Ueeso a [a IrJormad^ Pública
del Estado do Puebla, durante eltransoirsode t doEnerodol AtlDS)22y 1 do Febrero del Arte 2022.
Int!le*ndo quo Infcrmaclún fue propenbenado. indicando que (undonarlo laboro «n cada instancia y las
días y horas que toma para reafaro la cowestecsén, separado y organlaaío por seJioiud.
VI. Una Esta de todas las soEcitudes qus fuo ctrtestado Indicando una Consulte Pública de OtJlgadún,
asi como fundamento Articulo 156 y/o Articulo 77 do te Loy doTranspatendayAeeesaa te lnfamaciió
PúbSea del Esado de Puebla, durante el transcurso de 1 de Enero dcl Arto 2022 y 1 de Febrero dci Arto
3023, indicando que informadún tire prQwrcionado, indicando que fúroionario Isboo en cada instancia y
las días y hora* qua tomo para reaCsar la eontesiactón. s^ado y oqanizada por saSciiul
VU. Un registro de todas las ecmunieaciónes entre la Uródod de Transparencia y sus funcitiiiarlcs.
otros fimdonartoa de H. AyitmamierBo quo depende de te bifomiacWn solicitatío durante el transcuíllsl

•  da Enera del Arto 2023 y 1 deFebrarodeS Arto 2022, en cuslla Unidad de Transporentia realizo un \
inlento da cumplir con ws obligaciones da dar etmtestoéín por eoropíeto y prtwccr te telomaclOn. asi ̂
como fije solicitado de tes soEcitudes, índicondo el día y hora del comunicación, y un narratíwj de la turm
del eomurúcación, asTelreaisbo debe serseparado y organizado por solicibfd. '
V1IL Un registro de todas las acdones tomados por les funcionarios da la Ur\Id^ de Transparencia,
durante su día laboral en cuol inhabita su habíBdad da proveer la ¡nfermación o sdíduntes. asi como Eje
scEcflado en tes stóicítudes durante el transcurso de 1 de Enero del Arto 2022 y 1 de Febrero del Arto
2022, Indicando el d/a y hora tic la scesón, asf el rcrjictro debe ser separado y organizado por fecha. -
IX. Un raiysiro de todas las personas es/ asignodos como funtlonaiios de la Urúdad do Transparencia,
así ccono sus dfaa que son cwisid^dos laborales, separado por Aindorjaiio.
X. Un reglsTo de las remuneraciones de todos tos fundonaitos de te Unidad de Transparencia, seoaodo

-  for fundanana.

los

Infonnadón solicitada: -

y

Respuesta

Con fumJamenlo en el Artculo 149.150, 151. IS2 y 156 da la Ley tíeTranwarenaayAwBSO a la
Información PuWca del Estado de Puebla- Se otorga tespuesia al(a) C. Libérte Hernández R^an

Respuesta vía SISAl:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO UE TRANSi'aKENOA.AíXESO A U
INTORM-AClON PÚeilCAY'PPOTKaÓHOE
DATOS PERSONALES DEL ESTAOD DE PUEBLA

Se otorga Contestación a la Solicitud de Información con
numero de Folio 210442722000015

<transparencia@te2íutIan.gob.mx>

Destinatario 

<Iu¡sennquevt66(3)gma¡l.com>

2022-04-0715:33

De

Ce

Fecha

(3 210442722000015-contestacion_0_transparencía y acceso a la informac... (-^38 KB)

El que suscribe Ing. Luis Enrique Vázquez Tejedaj Coordinador de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del H. Ayuntamiento de

Teziutlanj Puebla^ con fundamento en el Articulo 17, 18, 143, 145,
Í49, .154,-156,-159 de la Ley de Transparencia.y Acceso a la .

^  -^Información Pública del Estado de Puebla,me permito proporcionar
^^espuesta a la solicitud de información con número de folio

210442722000015 emitida a través del Sistema SISAIlo anterior en

g^Jencion al oficio TEZ/UT-SRI/2022/016-EE girado por el Titular de la
^¿^nidad de Transparencia, mismo requerimiento que fue de conocimiento

por parte de esta dirección el di,a 22 de Febrero de 2022 se brindara

contestación respecto a los puntos de petición de los cuales se tiene

competencia para dar solvencia.

fAfllA

Durante el periodo 01 de Enero al 01 de Febrero de 2022 este H.

Ayuntamiento conto con una sola persona laborando en la Unidad de

Transparencia, siendo el mismo el Titular de la Unidad de

Transparencia, C. Luis Enrique Vázquez Tejeda.

Mismo que laboro los dias que van del 7, 10 al 14, 17 al21, 24 af^S,
31 de enero y 01 de febrero del año 2022, en un horario de 88:00 hi^ a

La respuesta antes citada se encuentra en los términos siguiente^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente;

Expediente:

INSrtTUTO DE TPANSPA^ENOA.ACCESO A LA
INFORAUCiON PÚ8LICAy'Pf.OTECa6,NOE
DATOS PERSCíiALfS DEL ESTADO DE PUEBLA

E| que suscribe lr»g. Luis Enrique Vázquez Tejeda. Coonálnader do Transparonda y Acceso a la Informatíon Publica del H. Ayuntamienlo de
Teríütlan, Puebb, con ftjndamento en el Articulo 17.18.143.145,149.154,156.159 déla Ley de Transparenda y Acceso  a la Infonracién Púbfica
dd Estado de Puebla,me permito propordonar respuesla a la soüduid de informadon ct» númefo de fono 210442722CC0016 emitida a iravís dd

Sistema IrfoMex lo ardorior eir atendon al ofrtdo TEZfUT-SRI/202a016-€E girado por ci Titular de la Unidad de Trar>spareflda, rnismo
requwnBena que fue de conocimiento por pstte de esta direeden d día 22 de Febrero de 2022 se hritjdara conleslodon respecto a los puntos de
petición da bs cuales se tiene competerwía para dar solvenda.

Rospccto-3[ purito do su sotlcbud Idcntincado con el numeral 1 Con fundamento por lo dispuesto en el Articulo 152; 154; 156
Fracción IlL IVyV déla Ley doTransparenoia y Acceso ala Informatíon Publica del Estado de Puebla y analizada su solicitud do
Infor^don, espeeincamente en b quo rodero al raquerfmlento de la sollcilud de Información con numero de folio

® 210442722000015 S« rasuelv* por parte da osta Area Administrativa que los requerimientos contenidos en su soüdlud do
.  Informadon constituyan Información pública y que derivado de las condiciones de la solicitud se prepordona en el medio

señalado per el sollclianto.

Requedmlerito No. TEZñJT-REQ/2022jV16-01; Punto do Psffcfon (1 da 10) ; "En raspecío de las soñeitudes de la Unidad do
T^nspamneia, soUcñamos la stgulenla inform3c¡ón:l. Los d¡as que hboro los funcionónos, laborando en la Unidad do Tiansparanaa
düranlB el Iranscurzo de 1 de Enero def Año 2022  y 1 de Febrero dal Año 2022, separado por fecha, indicantia cad.i evno que fue
¡oborado, separado lambión por funtíenario, irrdicanda al nombre dcl functonario-fl. Les boros de cada día laborado por tos
fundonarios, ¡abaranda en la Unidad de T/ansparenda durante el transcurso de J de Biero dtí Año 2022  y 1 da Febrero del Año
2022, separado por fecha, indicendo cada uno que fue laborado, separado, también por funcránarto, índTcertdo el nombre del
ft/ncfonan'o./W, Una lisia de todas ios sallatutías quo fue prapardanada él Infonractón sofiwfado, esl como fce solteíadi? erj su eSeha
soffcfíüd durante el (ranseurso de 1 da Enero del Año 2022 y 1 de Febnro dal Año 2022. Indicando que ¡niomadón fue
f^oporcionado, también el numero de paginas quo tenía la soi'dfud, fal cormi el numera de pagbas que tenia lo coí\lesfaclon.
itidlcanda que íandonatio laboro en cada ¡nslanda  y tes dios y horas que tomo pera realizar la conlostaaán, separada y organizado
por soffófudJV. Una bsta de todas ¡as soUtítudes que fue contestado Indicando una Corjsitóa £3^a. asi como íundamento Articulo
1S3y/o Articulo 156 do la Loy do Transparonda y Acceso a ¡a Intormactón Pübffce del Estado de Puebla, durante el transcurso do 1
de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022. indicando que infomadón fue proporcionado, indicando quo fundanaiio iafioro
en cada rnsfancte y las días y horas qua torno para realizar la eontostaclón. soparatto y organizado par saliálud.V. Una ñata de
todas las salitíludes quo luo coníosíatio Indivando una Consulta Dúoefa, asi como furtdaniento Articulo 15J y/o Arficuío 156 do la
Ley de Transparencia y Acceso a te ínformacten PúWca dei Estado de Puebla, durante el transcurso do 1 da Enero del Año 2022 y
1 de Febrero de¡ Año 2022, indwando que Informoctón fue properdonodo, rnrficoncte quo funadnario laboro en coda irtslando y los
dios y fiaras quo lomo para realizar la contestación, separado y,organizado por sol¡dlud.VI. Una lista de todas las soUtítudes
fuá conlesíada indicando una Consulta-Pública de ObCgecbn, asi como fundamento Articulo 15ó y/o Artículo 77 da la Ley da
Transparonda y Acceso a la InfonTadórj Pdhífca del Estado da Puebla, durante el Iranscursa de 1 de Enero del Año 2022 y 1 da
Febrero del Ano 2022, indicando que información fuá proporctenado. indrcorjdo que ftmctortarto laboro en cada instonda y tas días y
horas que tomo para realizar la coniesladórt. separado y organizado por sof/dfüd. Vil. Un rogísí/o da tedas fes comunfceclones entra
la-Unldod de Tronsporendo y sus funcionados, y los otras fenefersarfos do H. Ayuntamionto quo depende de la í
soffeifedo durante 0/transcurso 1 de Enero del'Año 2022 y 1 de Febrero dsl Año 2022. en cual la Unidad tío Transpar^^alizo
un intento da cum/^ir con sus obügachngs da dar eonlgslBción por completo/proveerla infomwtíót^. osí como ftre sol/ofa
soffeiíutfas, üídícanda el día y bora del comunJeatídn, y m nartabvo da la tana dcl comunfcadSn, así el ragisím deba

quo

rmoelón

los

ser sepe)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

E
iNSmurO DE TSANSPABENGA, ACCESO A U
INFORMACION PÚBtiCAY'PRCTECaÍJFJ DE
DATOS PERSOMAUS DEL ESTADO DE PUEBLA

oiganizada par sarícrtuti.V///. Un tegIsUo da todas tas acciones tomados serlas fundanems de la Unidad de Tratispanntío. dutafíte
su día laboral en cuaf Msfeffa su habiSdad de proveer la ¡nformaaisn a soBdtantes, asi como ft/e soikitado en las sdiciludes datante
e/ífanscí/réo de l de Enero dolAño 2022 y 1 da Fobroro dolMa 2022, Indicando oídla yhora dala acción, así el registro debe
soparario y organizado par'fechaJX. Un registro de todas las personas asi astgrjadas como íundonsrios de la Unidad de
Transpare/rcia, bsI como aus días gve son cotrsideodos laborales, separado por funetonarhX Un reglan da las
do ledos los rmcaJHarfós do ¡a Unidad de Ttansparonda, separada par fundaríarlo. *

. Durante el periodo 01 <ie Enera al 01 de Febrera de 2022 este K Ayuntamiento conto con una sola pereanalaboraitdoen la
Unidad de Transparencia, siendo el mismo el Tllular de la Unidad de Transparencia. C. Luis Enrique Vázquez Tcjeda.

Mismo.que laboro los días que van del 7.10 al 14.17 aHI. 24 al 2a. 31 do enero y 01 da febrero del año 2022, en un horario
da 08:00 hrs a 16:00 hra.

ser

remonersdones

Relación de Solfcitudes de Informaelon, Indicando senUdo de oiorgamlcnlo. fecha, solicítente y liga de consulta:

Fono:2104427220000Ó1- CorrtesUda
Focha pr&sontaclon:03/0112022.
Nombre SBlIeitant
Sentido Otergamientoilnformadon relativa a Adornos

Hlpervlnculo consulte

hBp3://le2¡utlan.gobjnxMatateoncitud_deJnformaelon.php?id=9925e8826ab1f1ad783e752eb56a8856
a FhibHea:

FalIo:21D442722000002 • Contestada

Fecha Presen1acion:0&01121)22

Nombré Solldtantet
Sentido Otofgainiento:lnfomiadon Diversíi Relativa a Servidores PubUeos, Permisos, Panteones y Alumbrado Publico

consulte

https:/ftaZÍulIan.gobi«Afisla/ooDdtud_doJnformacion.php7rd=5cfdl8537eScba7fe36fie1S227d1e24a

Hlporvinculo a PubUea:

FoSo:2104427220B0003 • Contestada

Fodia Prs8ontedoñ:0B/01^022

Nombre SolIdUntei

Sentido Olorgamlento:tnfonnadon Rdatlva a Contratos para la Reeolecdon y Disposición Final de Basura
Hlpervlnculo

https;r/tezlutIan.gob.mxlVlstdsoIIdtüd_dQjnrorm3clon.plip?ldB2SO9rT3bd84r2aa558aacr6b&im}c072
consultaa Publica;

FoBo:21Ó4437220(U]0Q4 • ContssUda
Fecha Presentacion:11fl)1/2lK2

Nombre'Selldtente
Sentido Otorgamtertto:lnformac>on Relativa al proceso TEZ/OP-FORTAMUNi2O10/O(H
Muníclpar"

Hlpervlnculo a consulta

'Rchabllitedón del Palado

https://leziuUaagob.mz/Viataiso(ieitud_de_lnfam)acion.php?ld=6e41e9ddd9S4df3a7ffacd43f7e83c5S6
Publica:

FoBo;aiD4437220D0005 •Contestada

Fecha Prtsentaclon;24;01/2b22
Nombre SolldtantB \
Sentido Otorgamlentoilnformadon relativa a Linchamientos acontecidos tí*Iperiodo:01 de Enoro si 31 de Diciembre 2
Hlpervlnculo

hth>si//^ziutlan.gobJTa/VIst3/sollcltud_deJnformaclon.php?id=8ccaa3B41fe3deSRd3955ga0772cb56
consultaa
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

l^!SnTU■rO ÜE TP.ANSPAREN'CÍA. ACCESO A LA
INfOR.VA.ClON PÚBLICAY'PF.OTECaífJ DE

DATOS PESSC» WiS DEL ESTADO DE PUEBLA

Fal]o:210442722000S06 > Contestada
Fecha Prosetnaejon;27rai/2022
Nombre SoHcitante i
Sentido Otorgamiento:Clau*ura» y Saneione# en contra de Anuncio* o McblHario*01 de enero do 2019 al 31 de enero de
2022
Hipervinculo consulta

hnp5:/?teziiJtlan.gob.mxA/l5t3;sondtud_deJnfonnacIon.php7íd=51141a377efeS24539001»459b3ade75
a PubQca;

Fol|o;210442722000007 - Contestada
Focha Pro&cr)taclon:27/0112022
Nombre SoncitanteL
Sentido OtorgamlentorAutorízaclones o Permisos para Fijar Anuncios dolOI da enero de 2019 al 31 de enerado 2022

conauttaHlpervlnculo P
https://tezI(itlan.gob.mx/Vlsta;salicitud_dQjnfermacIon4)hp7Ids^fea51e895cc0a247O4(06185a43e6rb

a ublica:

h Fallo:2104427220000{)8< Contestada '
Fectia Preseñtaeion:27/01/2022
Nombro SoI¡eítanlQ
Scíitido OtwrgoniIcniO.ContrátOa por Cunungenda CCV!
Hlpervlnculo

'j<;ro^”P^°^''^^'’-S°^''"’^*t3/B^*l‘=^^‘^-.do_lnrormaBÍon.php7íd»0dc90a3d447eSbbf98D6ed988ebbbfZb

t*1S dursíits cS período C1 Ü6 enero de 2028 s
A

a

! 3'
consulta

úB cMúfo 2C22

Publica:

UE
f\FoGo:210442723000099 • Contestada

Fecha Presen1ac]on;2e^1l2022
Nombre Selícjtanto
SenUdo Otorgam]ontp:TrabaJadoras que dieron positivo a covid>19 durante el 1 de enere del 2020 si 31 de enero dal 2022
Hlpervlnculo

hnps:I/lexiut]an.gob.nix/t^sta/so[lcltud_dQjnrDnnaelon4:hp7ldBlc2ed117c7e2e0Se143lc600b1f1fd27
consultaa Publica:

FoIIó:2104427220a0010 • Contestada
Focha Prosontaclon:2Bnim022
Nombre SolÍcÍt3nte
Sentido Olorgamiento:Trabajadore* dd Ayuntamiento que Renunciaron o Fueron Despedido* del 1S/10i/202t al 31/01/2022
Hipetvincuk)

htlps://le2lutlan.gob,nut/Vista/aolicílud_doJnlormacicn.php?id3d37d24ddhc805b419a2d9db9fe34187e
consultaa Publica:

FóBo;210442722000011 -Contestada
Pecha Presentaclen'.01/02/2022
Nónibre SotlcltanleL
Sentido OtorgamIento:SoliciU Infonnacion relativa  o la conformación Orgánica y Normativa de Protección Civil

consultaHlpervlnculo

https:y/tezIut{an.gab.tnx/V]Bta'Ba!!citud_dDjnfarmacÍDn.php7lit:805b3b5áe4a4SS36t2dcabb05cea417c
a Publica:

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad princip^
agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso á la información

en los plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del presente
asunto acreditó que el día diecisiete de marzo y siete de abril ambos de dos mil
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

INSIUUTO DE TCAN3PA5ÍNOA.ACCE30 A LA
INTORfcVS.ClON PÚBllCA.r'PROTECClÓllDE
DATOS PFRSaJALES Da ESTADO DE PUEBLA

veintidós, es decir, un día después del término señalado en la ley para dar

contestación a la petición, envió al hoy recurrente la respuesta de la multicitada

solicitud: por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción

II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado- de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el acto

reclamado de falta de respuesta de la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210442722000015; en virtud de que, la autoridad responsable

modificó el acto reclamado al grado que este quedó sin materia, toda vez que en

la substanciación del este medio de defensa dio contestación a la petición

información antes señalada.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.“ Se SOBRESEE el presente asunto por las razones expuestas en el •

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notífíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Trarisparencia a la Titular de la Unidad del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,

Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los Comisionados presentes del Institi

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y HARUMI FERNANDA

CARRANZA MAGALLANES, presentando el proyecto la segunda de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0881/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSmUTO üc TBANn^AOENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚBüCAY AROTtCCtórJDE
DATOS PERSOr-lALrS OEl ESTADO DE PUEBLA

Puebla de Z^goza, el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, asistidos por

Héctor Berra PijohhXoordinador General Jurídico de este Instituto.

^víei^arcía blanco
"^COMISIONADO PRESIDENTE

&

HARUMI FERNANDA{CARRANZA MAGALLANES

COMISIONADA

HÉCTOR ̂R^PILONI
COORDINADOR GENE^ JURÍDICO.

PD3/HFCM/RR-0881/2021/MAG/sentencia definitiva.
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